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MRS 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2024 00174 00 

Proceso Prueba extraprocesal 

Solicitantes Maribel Parra Baena  

Solicitado Academia Profesional en  

Seguridad – APS LTDA 

Decisión Admite prueba extra proceso –  

interrogatorio de parte  

 

Considerando que la presente solicitud reúne los presupuestos exigidos en los 

artículos 82, 183 y ss del CGP. y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir la presente solicitud de pruebas extra proceso instaurada por 

Maribel Parra Baena, por intermedio de apoderado judicial. 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se decreta la siguiente prueba extra 

procesal: 

 

a.  Interrogatorio de parte: Que absolverá el señor William Henry Cruz 

Duque en su calidad de representante legal de la sociedad Academia 

Profesional en Seguridad – APS LTDA. 

 

Tercero: Para la práctica del interrogatorio de parte decretado, se fija como fecha 

el día viernes 21 de junio de 2024 a las 10:00 am. 

 

Cuarto: Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, 

conforme lo establecen los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P; o por medios 

electrónicos, en la forma prevista por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La citación del representante legal de la sociedad Academia Profesional en 

Seguridad – APS LTDA., deberá realizarse con no menos de cinco (05) días 
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antelación a la fecha de la respectiva diligencia (inciso 2º -artículo 183 CGP) y se 

aportará constancia de ello al Despacho. 

 

En el evento en que la parte actora opte por el trámite de notificación previsto por 

el Código General del Proceso, en el citatorio deberá informar a la parte solicitada, 

el correo electrónico del juzgado: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Quinto: Reconocer personería para actuar en representación de la parte 

solicitante al abogado Carlos Sánchez Cortes, portador de la T.P. N° 137.037 del 

C. S. de la J., conforme al poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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